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La entidad aseguradora dispone de un Servicio de Atención al Asegurado que atenderá las consultas y reclamos que presenten los tomadores de seguros,
asegurados, beneficiarios y/o derechohabientes. En caso de no haber sido resuelto el mismo o que haya sido denegada su admisión o desestimado, total
o parcialmente, podrá acudir al Departamento de Orientación y Asistencia del Asegurado (D.O.A.A.), dependiente de la Superintendencia de Seguros de la Nación.
A tal fin deberá dirigirse a : Av.Julio A.Roca 721, (C1067ABC) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, en el horario de 10:30 a 17:30 hs; o bien comunicándose
teléfonicamente al 0-800-666-8400 ó 4338-4000 (líneas rotativas), por correo electrónico a "consultasydenuncias@ssn.gob.ar" o vía Internet a la siguiente
dirección: www.ssn.gob.ar. A través de las mencionadas vías de comunicación podrá solicitar a su vez información con relación a la entidad aseguradora.
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ACTUACIÓN NOTARIAL 
DIGITAL EXTRAPROTOCOLAR

21179210322506/1

JORGE DAMIANOVICH, en mi carácter de Escribano Titular del Registro

Notarial 1792 de esta Ciudad, CERTIFICO conforme lo dispone el art.

314, primer párrafo del Código Civil y Comercial de la Nación, que la firma

DIGITAL del documento adjunto ha sido puesta por FERNANDO GAIAZZI,

DNI 14.727.986 y domiciliado en la calle Carlos Pellegrini 1023, piso 3, de

esta Ciudad, a quien identifico en los términos del inciso b) del art. 306 del

Código Civil y Comercial de la Nación, lo cual ha sido verificado por

medios electrónicos y enviado via email, y declaró actuar en la siguiente

forma: como Apoderado de BERKLEY INTERNATIONAL SEGUROS S.A,

conforme acredita con PODER ESPECIAL que le fuera conferido por

escritura 146 de fecha 15 de agosto de 2003, folio 305, pasada ante el

Escribano de Rosario, Provincia de Santa Fe, Guillermo Juaristi, titular del

Registro 289 de esa Ciudad, el que en original tuve a la vista debidamente

legalizado, con facultades suficientes para este otorgamiento, declarando

el requirente la plena vigencia del mismo. Hago constar que se anexa a

"Póliza de Seguro de Caución", lo que expido en esta Ciudad, a los 03

días del mes de Septiembre de 2021, en un todo conforme con los

artículos 96 a 103 del Capítulo II de la Ley Orgánica Notarial 404 y la

Resolución del Consejo Directivo Número Nº 103/20 del Colegio de

Escribanos de esta Ciudad, Acta 4124, del 2 de abril de 2020, modificado

por Resolución Nº 112/20, Acta 4125 del 9 de abril de 2020.
 

El Colegio de Escribanos de la
Ciudad de Buenos Aires valida el
carácter de escribano de
DAMIANOVICH Jorge, Matrícula
4142 y que al día de la fecha se
encuentra en el ejercicio de su
función notarial. La presente no
juzga sobre el contenido y forma del
documento. Buenos Aires,
03/09/2021 18:35:19.-



EL COLEGIO DE ESCRIBANOS de la Ciudad de Buenos Aires, Capital

Federal de la República Argentina, en virtud de las facultades que le

confiere la ley orgánica vigente, LEGALIZA la firma del escribano

DAMIANOVICH, JORGE obrantes en el documento adjunto expedido con

fecha 03/09/2021 y firmado por el referido escribano en Foja Nº

21179210322506. La presente legalización, no juzga sobre el contenido y

forma del documento y puede ser verificada en la página web del Colegio

de Escribanos de la Ciudad de Buenos Aires. www.colegio-

escribanos.org.ar
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LEGALIZACIÓN DIGITAL
404LEY 

Firmado Digitalmente por Colegio de
Escribanos de la Ciudad de Buenos
Aires. Escribano Legalizador
ROSATO DE DE PASCALE, NELIDA
CRISTINA, Matrícula 3587. Buenos
Aires, 03/09/2021 18:52.-
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REIMPRESIÓN

Nº 2021 -  907 - 00048

BOLETO DE INGRESOS VARIOS DIFERENCIADO

GOBIERNO DE MENDOZA

Hora:

Página:

Fecha:

Estado actual del comprobante: Recaudado

2400010014
Pólizas de seguro en garantía

DIR. GRAL. DE COMPRAS Y SUMINISTROS

906

907

Póliza de Seguro N° 263966 - Garantía Unificada, Acuerdo Marco Proceso Compr.ar  N° 10606-0010-LPU21-

Nombre Cuenta Patrimonial:
Número Cuenta Patrimonial:

CONVENIO N° 8703 (ex 3915)

Concepto:

Depositante:

-

-

EX-2021-03783015- -GDEMZA-DGCPYGB#MHYF

17212 - EDENRED ARGENTINA S.A. 30 62360867 7Proveedor del valor en garantía: CUIT: - -

10.000.000,00

  DIEZ MILLONES

IMPORTE TOTAL $

Son Pesos:

Talón para
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08/09/21

REIMPRESIÓN

Nº 2021 -  907 - 00055

BOLETO DE INGRESOS VARIOS DIFERENCIADO

GOBIERNO DE MENDOZA

Hora:

Página:

Fecha:

Estado actual del comprobante: Recaudado

2400010014
Pólizas de seguro en garantía

DIR. GRAL. DE COMPRAS Y SUMINISTROS

906

907

Póliza de Seguro N° 32.872 - Garantía Unificada, Acuerdo Marco 10606-12-AM21 “SERVICIO DE GESTIÓN DE

Nombre Cuenta Patrimonial:
Número Cuenta Patrimonial:

CONVENIO N° 8703 (ex 3915)

Concepto:

Depositante:

-

-

MANTENIMIENTO INTEGRAL DE FLOTAS"- EX-2021-03783015- -GDEMZA-DGCPYGB#MHYF

222386 - LAX SA 30 71621674 4Proveedor del valor en garantía: CUIT: - -

10.000.000,00

  DIEZ MILLONES

IMPORTE TOTAL $

Son Pesos:

Talón para














